
 
 
 

Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción 
Unidad de Auditoría Gubernamental 
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Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020 

 

 

M.A.P. Gustavo Serrano López 
Titular del Órgano Interno de Control en el 
Fideicomiso de Fomento Minero 
Presente 
 
Me refiero a su oficio 10/102/134/2020, del 3 de los corrientes, con el cual requirió opinión de esta 
Unidad para la cancelación de las auditorías números 2/2020 y 6/2020, y la reprogramación de las 
auditorías números 3/2020 y 7/2020, conforme a lo siguiente: 
 

Cancelación 
 
Auditoría núm. 02/2020 
 

• Clave: 800 Al desempeño. 
• Unidad a Auditar: Direcciones de Área. 
• Objetivo: Verificar que la misión, visión y objetivos institucionales se encuentren alineados a la 

Planeación Estratégica del Fideicomiso de Fomento Minero, al Programa de Desarrollo Minero 
y al Plan Nacional de Desarrollo, así como, la capacitación y asistencia técnica a empresas 
mineras se apeguen a los principios de eficiencia, eficacia y economía, a fin de comprobar el 
cumplimiento de metas y objetivos. 

• Descripción: Auditoría a Resultado de Programas Mediante la Revisión al Desempeño  
• Periodo programado: semana inicio 15: semana término 26. 

 
Auditoría núm. 06/2020 
 

• Clave: 500 Seguimiento de observaciones. 
• Unidad a Auditar: Direcciones de Área. 
• Objetivo: Verificar el cumplimiento por parte de las unidades administrativas, en la 

implementación de las recomendaciones preventivas y correctivas derivadas de las 
observaciones determinadas por el Órgano Interno de Control y otros entes fiscalizadores. 

• Descripción: Seguimiento de Observaciones Segundo Trimestre 
• Periodo programado: semana inicio 21: semana término 26. 

 
Reprogramación 
 
Auditoría núm. 3/2020 
 

• Clave: 210 Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
• Unidad a Auditar: Dirección de Área. 
• Objetivo: Comprobar que los procedimientos de contratación, ejecución y pago de las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios se hayan realizado con apego a los lineamientos y 
normatividad aplicables en la materia, garantizando con esto la correcta utilización de los 
recursos asignados, verificando que las acciones se hayan llevado a cabo con eficiencia, eficacia 
y ética, reflejando en condiciones preferentes de precio, calidad, cantidad y oportunidad. 

• Descripción: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
• Periodo programado: semana inicio 28: semana término 39. 
• Periodo de reprogramación: semana inicio 33; semana término 44. 
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Auditoría núm. 7/2020 

 
• Clave: 500 Seguimiento de Observaciones. 
• Unidad a Auditar: Dirección de Área. 
• Objetivo: Verificar el cumplimiento por parte de las unidades administrativas, en la 

implementación de las recomendaciones preventivas y correctivas derivadas de las 
observaciones determinadas por el Órgano Interno de Control y otros entes fiscalizadores. 

• Descripción: Seguimiento de Observaciones Tercer Trimestre. 
• Periodo programado: semana inicio 47: semana término 52. 
• Periodo de reprogramación: semana inicio 41; semana término 46. 

 

Como justificación refiere a la suspensión de plazos y términos legales por la emergencia sanitaria. 
 
Al respecto y con fundamento en el artículo 40, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2017, en 
concordancia con el CUARTO TRANSITORIO del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el mismo medio de difusión oficial el 16 de abril de 2020; el numeral 12 del 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección, así como de conformidad con el numeral 2.1.1.1, de los 
Lineamientos Generales para la Formulación de los Planes Anuales de Trabajo de los Órganos 
Internos de Control y de las Unidades de Responsabilidades en las Empresas Productivas del Estado 
2020, esta Unidad da su opinión favorable para la cancelación de las citadas auditorías números 
2/2020 y 6/2020 y la reprogramación de las referidas auditorías números 3/2020 y 7/2020; asimismo, 
comentamos a usted que estamos a sus órdenes para asesorar sobre el proceso de ejecución de las 
auditorías de desempeño; éstas se enfocan en verificar el cumplimiento de los objetivos de las 
dependencias y entidades. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 

El Titular de la Unidad 
 
 
 
 
 

Omar González Vera 
 
 
 
 

c.c.p. Federico Hidalgo Huchim Gamboa, Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control de la SFP. 
José Luis Chávez Delgado, Titular de la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública de la SFP. 
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